RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003447 , E. 3054 /13)

VISTO: que el  Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) remite actuaciones relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 21/10 convocada para “Adquisición de Hortalizas, Frutas y Huevos” en un 25% por un monto total de hasta $6:300.000, al amparo del Artículo 74 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución 122/011 de fecha 17 de enero de 2011 el Directorio del INAU, adjudicó el llamado a la firma Francisco Di Salvo (Granja Las Flores) por un monto total de $25:200.000;

2) que en Sesión de fecha 9 de febrero de 2011 este Tribunal observó el gasto por no haberse dado la vista previa establecida por el Artículo 58 del TOCAF del año 1997 y con fecha 23 de marzo de 2011 el Directorio del INAU reiteró el gasto;
3) que se agregan las notificaciones realizadas a los restantes oferentes con posterioridad al dictado de la Resolución del Ordenador, no resultando observaciones de los mismos al procedimiento;               
4) que se recabó la conformidad del adjudicatario con la ampliación propuesta de hasta un 25% del total anual adjudicado, y se fundamenta la misma en un incremento del promedio mensual adquirido, lo que supone estar muy cerca de agotar el gasto disponible para dichos rubros;               
5) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 29 de mayo de 2013 se incrementa hasta en un 25% la prestación objeto del contrato por un monto total de hasta $6:300.000;

CONSIDERANDO:  1) que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF 1997 que rigió el llamado y el actual Artículo 74 del Tocaf 2012;

 2) que sin embargo el procedimiento de ampliación deriva de un gasto originalmente observado, extremo que obsta a su intervención;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la ampliación remitida; 

2) Devolver las actuaciones.

sd
1

